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La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF) agradece la confianza recibida por el co-
lectivo de docentes en las elecciones sindicales, lo que 
ha permitido ampliar nuestra representatividad en este 
ámbito a nivel nacional, mientras desciende el apoyo de 
las opciones tradicionales de clase, como CC.OO y UGT.

CSIF supera a ambas organizaciones en represen-
tatividad y UGT baja a mínimos históricos, situándose 
en un 8 por ciento, lo que la dejaría fuera de la inter-
locución en el ámbito educativo, si no fuera por su re-
presentatividad en otros ámbitos del mercado laboral.

Así, CSIF alcanza un 21,58 por ciento de representa-
tividad en la mesa sectorial del Ministerio de Educación 
y FP (un punto más que en 2018) y gana las elecciones 
en Andalucía, Aragón, Castilla y León y Extremadura 
(en esta última comunidad, empatados a delegados con 
PIDE). CSIF asimismo destaca los resultados obtenidos 
en la Comunidad de Madrid (donde la representatividad 
ha aumentado un 47 por ciento) y en Baleares, donde 
por primera vez logramos representatividad en las jun-
tas de personal.

Estos resultados avalan nuestra opción sindical in-
dependiente, a favor de la calidad en la educación y un 
estatuto que potencie la carrera profesional, la dignidad 
y la autoridad del profesorado.

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, se presentó a estas elecciones 
con una opción clara que responde al clima de incer-
tidumbre por la falta de un acuerdo político básico en 
la Educación española y la implantación de la LOMLOE 
con todos los problemas que ha supuesto su aplicación 
precipitada y la carga de trabajo burocrática para el co-
lectivo de docentes.

En los últimos 30 años se han aplicado 8 reformas 
educativas y la situación actual –con la política errática 
del Ministerio, más interesado en realizar anuncios a 

los medios de comunicación que en negociar políticas 
efectivas con los representantes sindicales-- no arroja 
lamentablemente ninguna luz hacia el futuro de nues-
tra educación y de la labor docente que, en opinión de 
CSIF, es crucial para los retos que afronta la sociedad 
española.

En líneas generales, desde CSIF reclamamos una 
nueva Ley Orgánica de Educación consensuada entre 
las fuerzas políticas, que se fundamente en escuchar el 
criterio de los docentes para impulsar las reformas que 
requiere la enseñanza pública: potenciar la educación 
de titularidad pública; una Ley de Financiación cuyo 
horizonte sea el 7 por ciento del PIB y una reducción 
generalizada de ratios de alumnos y un incremento de 
las plantillas.

Para CSIF es fundamental relanzar la negociación 
en la Mesa Sectorial del Ministerio y poner en marcha 
el paralizado Estatuto Docente que parta del respeto 
a la libertad de cátedra y la especialización docente 
para atender las demandas de este colectivo en toda su 
carrera: formación inicial, acceso a la función pública, 
carrera profesional, formación continua, condiciones de 
jubilación, movilidad, defensa de MUFACE y acción so-
cial. También es preciso afrontar la calidad del sistema 
educativo que padece los mismos problemas estructu-
rales que hace 30 años.

CSIF amplía su representatividad y se sitúa por delante 
de los sindicatos de clase en la educación española

- El sindicato gana las elecciones en la educación no universitaria en Andalucía, Aragón, Castilla y 
León y Extremadura

- CSIF gana las elecciones en la Universidad de Murcia y Miguel Hernández (Elche)
- Los resultados legitiman una opción sindical independiente a favor de la calidad y un estatuto que 

potencie la carrera profesional, la dignidad y la autoridad del profesorado

EN LOS CENTROS
DOCENTES

CSIF
EXIGE
PERSONAL SANITARIO

Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA
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UNIVERSIDAD

Ante la presencia de universi-
dades que todavía no abonan 
este complemento retributivo, 
desde CSIF seguimos exigiendo 
al Ministerio de Universidades 
una normativa nacional que -sin 
las interpretaciones subjetivas 
y arbitrarias de ciertos equipos 
rectorales- garantice el recono-
cimiento y cobro de Sexenios y 

Quinquenios para todo el personal docente e in-
vestigador contratado, incluido el personal la-
boral temporal. 
La sentencia ganada por CSIF es firme y condena a la uni-
versidad al abono de la cantidad del sexenio de investiga-
ción en las mismas condiciones que el personal funcionario.

El profesor afectado ha esperado cerca de dos años 
para conocer el fallo que estima la demanda interpuesta 
frente a la universidad y reconoce su derecho al cobro 
del sexenio de investigación. 
El Juzgado de lo Social determina que sí le resulta de 
aplicación el real decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
sobre retribuciones del profesorado universitario, en lo 
que se refiere al complemento de productividad regula-
do en el art. 2.4 del citado cuerpo legal.
La sentencia señala que “con independencia del 
modo de acceso al puesto de trabajo y sin discu-
tirse distinción alguna entre el trabajo realizado 
en materia de investigación por los docentes con-
tratados laborales y los docentes funcionarios… 
no se justifica que exista diferenciación retributi-
va entre docentes funcionarios y laborales”.

El origen de todo el tema de la lista negra, por 
el que nos preguntáis muchos de vosotros, es 
este informe que está colgado en la página de 
la ANECA 
https://www.aneca.es/docu-
ments/20123/48615/210930_Openaccess.
pdf/ec4d9d10-4704-f72e-1ae4-e1ce26f-
80b58?t=1666942928086
De las últimas resoluciones, tanto de acreditaciones 
como de sexenios, se observa un claro mal uso de 
esa lista por parte de algunas comisiones de eva-
luación, a pesar de que desde la propia Dirección de 

ANECA se les ha indicado que deben ceñirse a los crite-
rios publicados.
Según nuestras informaciones, esto no quiere decir que 
sea lo que están aplicando las Comisiones de ANECA. 
En realidad, lo que están haciendo algunas Comisiones 
es aplicar su propia lista negra que, básicamente, es 
excluir a las revistas de la editorial MDPI (estén o no 
en la lista).
Ante esta situación, desde CSIF insistimos en la 
necesidad de que las resoluciones se ajusten es-
crupulosamente a los criterios publicados y no 
presenten aplicaciones retroactivas. 

CSIF obtiene nueva sentencia reconociendo el 
derecho de un Profesor Contratado Doctor al 
cobro del sexenio de investigación

Sobre la mal llamada “lista negra de revistas” y 
sus efectos en las acreditaciones y el Sexenio de 
Investigación

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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CSIF considera, y así lo manifestó en la com-
parecencia ante la Comisión de Ciencia, Innova-
ción y Universidades del Congreso de los Diputa-
dos, que la LOSU debería tener un objetivo más 
ambicioso y acorde con la UE, llegando hasta el 
1´5% del PIB. Criticamos que no exista Memoria 
Económica, ni un plazo concreto de cumplimiento 
del objetivo de PIB marcado, ni un procedimiento 
claro y directo para que los fondos lleguen a las 
universidades. Para CSIF, además, debería haber 
asignaciones presupuestarias concretas para la 
regeneración de las plantillas y para la disminu-
ción de la precariedad y la temporalidad.

Entre los diversos actores afectados, crecen las du-
das sobre las necesidades y las formas de financiación 
de la futura Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU). El presidente de Crue reclama 2.500 millo-
nes y ha subrayado la necesidad de que en la futura 
LOSU «se detallen finalmente los plazos y responsabi-
lidades» del aumento de la inversión en Educación Su-
perior hasta el 1% del PIB. Algunos rectores, como el 
de la Universidad Pública de Navarra, han señalado que 
para cumplir la LOSU deberían duplicar el presupuesto 
que tienen actualmente.

Por su parte, el presidente de Castilla-La Man-
cha ha declarado que no tolerará que se cargue de deu-
das a las Comunidades Autónomas y que está dispuesto 
a llevar la LOSU al Tribunal Constitucional. Mientras, el 
Consejero de Universidades de Andalucía habla de 
una ley cara, con más gasto y menos financiación. An-
tes estas declaraciones, el Ministerio de Universidades 
trata de capear el temporal ofreciéndose a dar segu-
ridad y abogando ahora por una comisión de trabajo 

con las CCAA para abordar la nueva financiación de la 
LOSU. 

Independientemente del “compromiso” de Subirats 
de escuchar a las comunidades autónomas, la realidad 
es que ellas asumen más del 80% de la financiación uni-
versitaria. Por su parte, las universidades han perdi-
do más de un 20% de financiación en los últimos 
años y se encuentran actualmente asfixiadas  por el 
alza de precios de la energía, el incremento de costes 
de las indemnizaciones por finalización de contratos o la 
antigüedad de las plantillas.

Viendo lo ridículo de los PGE 2023 para el sistema 
universitario español, el sindicato independiente consi-
dera que no valen más excusas y que la LOSU debe 
garantizar una financiación suficiente para las 
universidades públicas españolas. Además, cree 
que debería haber asignaciones presupuestarias con-
cretas para la regeneración de las plantillas y para la 
disminución de la precariedad y la temporalidad.

· CSIF sigue demandando la retirada de la 
enmienda de PSOE-PODEMOS sobre los 
Profesores Asociados.

· CSIF también ha pedido en la tramitación 
de la LOSU que, considerando su carga 
lectiva, su edad media y atendiendo a cri-
terios de igualdad y conciliación, los Pro-
fesores Colaboradores doctores puedan 
acceder directamente a la categoría de 
Profesor Permanente Laboral sin la nece-
sidad de estancias pre o postdoctorales de 
movilidad en universidades y/o centros 
de investigación.

· En la resolución de las reclamaciones dirigi-
das al Consejo de Universidades sobre eva-
luaciones negativas en acreditaciones.

· En las resoluciones de la Secretaría General 
de Universidades para la obtención del certi-
ficado I3.

Para CSIF, estos retrasos burocráticos y de funciona-
miento interno de muchos meses resultan escandalosos 
e inaceptables, además de generar un parón en su ca-
rrera académica y una situación de impotencia e injus-
ticia para el PDI afectado.

Incertidumbre sobre la financiación de la LOSU

CSIF denuncia retrasos inaceptables para la 
carrera académica del PDI

Nº 274 • Enero-Febrero de 2023
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En todo este proceso, desde CSIF hemos partido de 
que la disponibilidad actual de profesorado per-
manente, con titulaciones en el ámbito sanitario 
y actividad asistencial, en las facultades en las 
que se imparten grados de la rama biosanitaria, 
es muy deficitaria y decreciente, poniendo en gra-
ve peligro la adecuada formación de sus alumnos. La 
estructura sanitaria actual, obliga a una realidad for-
mativa en estos grados, en los que un profesional de la 
salud debe ser el responsable de impartir la docencia 
correspondiente a su formación y actividad clínica.
La falta de profesorado no es consecuencia del 
desinterés docente de los profesionales sanita-
rios, y si de una desafección, agravada en el tiem-
po, por la gran dificultad en obtener las acredita-
ciones necesarias para poder compatibilizar la ac-
tividad asistencial con la docente, con la premisa 
de preservar la actividad clínica, cuya experiencia 
y conocimiento deben ser trasmitidos a los alum-
nos.
La rama de conocimientos B de ciencias de la salud, 
en sus grupos B6, B7 y B8, contienen, en todos ellos, 
potenciales candidatos con actividad clínica, por lo que 
diferenciar criterios de acreditación entre los mis-
mos supone un agravio comparativo que se debe 
evitar. Además, cada día es más frecuente que desde 
áreas, consideradas básicas, se reclame la participación 
de profesorado con actividad clínica, ante la imposibi-
lidad de conseguir candidatos que, disponiendo de las 
titulaciones adecuadas, no deseen desarrollar la ver-
tiente asistencial de sus profesiones.
La falta de igualdad, en las figuras docentes po-
tencialmente vinculables, entre las diferentes 
autonomías (la mayoría carecen de la figura de Con-

tratado Doctor Vinculado, con lo que se debe “saltar” 
de Asociado Ciencias de la Salud a Titular), nos debe 
obligar a buscar estrategias favorecedoras de 
acreditación a la figura de TU, sin menoscabar el 
espíritu de la misma.
Finalmente, desde CSIF, valoramos haber encontra-
do una actitud positiva a cambios aceptados por 
parte de la ANECA, aunque consideramos que de-
bería haberse permitido añadir nuevos criterios o 
disminuir el número de publicaciones. Agradece-
mos el esfuerzo realizado pero confirmamos que 
quedan muchas cosas y cambios por hacer ante 
el riesgo de colapsar la disponibilidad de profe-
sorado permanente en las ramas de Ciencias de 
la Salud.

· También realizamos a la ANECA una propuesta 
concreta sobre cambio para el área “anato-
mía patológica” que es de ámbito médico y 
clínico, vía MIR y desarrollada en hospitales, por 
lo que debería estar en la comisión B7 y no en 
la B6. Resulta injusto para estos profesionales 
que los evalúen con criterios de ciencias biomé-
dicas ya que su mayor actividad es asistencial.  

· Por último, desde CSIF presentamos la pro-
puesta específica de solicitar la inclusión 
de la profesión de óptico-optometrista (o 
del área de conocimiento de optometría, 
como se le conoce a nivel internacional; 
área de Óptica y Optometría de acuerdo a 
la realidad en España y a los nuevos ám-
bitos de conocimiento) dentro de la comi-
sión B8 de Especialidades Sanitarias.

CSIF presenta a la ANECA propuestas para actualizar 
los criterios de acreditación en Ciencias de la Salud 
(B6, B7 Y B8)

6
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Madrid, a 9 de febrero de 2023

Estimada Sra.:

Desde antes incluso de la publicación de la LOMLOE, 
CSIF ha venido exigiendo negociación en relación con 
las modificaciones incluidas en la norma en relación 
al Profesorado Técnico de Formación Profesional 
(disposición adicional quinta).

Así, desde diciembre de 2020 hemos demandado 
al Ministerio que Ud. dirige la negociación de cuanto 
afecta a las condiciones laborales de este colectivo y 
de forma más concreta, lo relacionado con el proceso 
de integración de los PTFP de A2 a A1, cumpliendo los 
requisitos establecidos.

Así consta en numerosos escritos, notas informativas, 
actas de las reuniones convocadas al efecto en el MEFP 
y otras actuaciones realizadas con este colectivo, en las 
que se ha solicitado el traspaso al A1 de forma inmediata 
y que no se perjudique a ningún docente de Formación 
Profesional. La Formación Profesional necesita a todos y 
cada uno de los profesionales que actualmente forman 
parte de él.

Lamentablemente, la norma publicada un año y 
casi nueve meses después de la entrada en vigor de 
la LOMLOE (19 de enero de 2021) -el Real Decreto 
800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la 
integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
y se modifican diversos reales decretos relativos al 
profesorado de enseñanzas no universitarias- y las 
convocatorias realizadas posteriormente en las CC.AA. 
dejan fuera a parte de este colectivo, como docentes 

jubilados, funcionarios/as en prácticas e interinos/as 
en este proceso, tal y como denunciamos en la Mesa 
Sectorial al respecto.

La situación actual generará, como hemos venido 
alertando, un sinfín de reclamaciones judiciales 
derivadas de una mala praxis en el procedimiento, 
que genera diferencias entre docentes en activo de 
una misma especialidad y de distintos cuerpos, con 
lo que ello conlleva. CSIF, desde su independencia y 
profesionalidad, estará del lado del profesorado al 
que representa y seguirá exigiendo negociación de 
todo cuanto afecte a las condiciones laborales del 
profesorado, así como liderazgo por parte del MEFP y la 
debida coordinación entre las CC.AA. evitando agravios 
comparativos no justificados.

Por todo ello, CSIF exige la coordinación desde 
el MEFP los procesos derivados de la aplicación 
de la norma nacional para que se reconozca el 
derecho de docentes jubilados, funcionarios/as 
en prácticas e interinos/as como funcionarios 
del cuerpo y nivel A1 desde 19 de enero de 2021. 
Solicitamos la convocatoria de una Mesa Sectorial para 
abordar esta problemática, así como otras que están 
afectando a este colectivo.

CSIF sigue exigiendo la necesidad de negociar un 
Estatuto Docente donde se contemplen todas estas 
cuestiones, sentando unas bases homogéneas para el 
profesorado, recociendo su labor y mejorando con ello 
el sistema educativo de nuestro país.

A la espera de su respuesta, reciba un cordial saludo. 

Fdo.: Mario Gutiérrez Gutiérrez
Presidente Sector Nacional de Educación de CSIF

Procesos de Estabilización Docentes mediante 
Concurso-Oposición 2023

CSIF exige al Ministerio un procedimiento para el 
reconocimiento A1 para los PTFP con titulación 
excluidos en el actual proceso

ACTUALIDADNº 274 • Enero-Febrero de 2023

Enlaces a convocatorias y plazas en cada una de las Comunidades en nuestra web
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/355316

Los interinos, jubilados y en prácticas con servicios desde el 19 de enero de 2021 
tienen que ser reconocidos en justicia con respecto a los funcionarios de carrera.

A/A de la Excelentísima 
Sra. Ministra de Educación y 

Formación Profesional

Dª Pilar Alegría Continente

C/ Alcalá, 34
28014 MADRID



Reclamamos analizar posibles fallos en la prevención 
e implantar en las empresas delegados/as sindicales 
especializados en lucha contra violencia de género

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administracio-
nes públicas y con presencia creciente en el sector priva-
do, considera la necesidad de refundar del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género ante el repunte 
DE víctimas mortales (15 en menos de tres semanas 
y 4 de ellas solo en un día). 
Ante estos datos, CSIF emplaza a las formaciones 
políticas a que analicen en profundidad el Pacto de 
Estado para detectar posibles fallos en los proto-
colos de prevención (el 40 por ciento de las mujeres 
asesinadas el pasado año había denunciado previamente 
a su agresor), implantar mejoras en la coordinación 
de los diferentes ámbitos y administraciones (po-
liciales, judiciales, sociales, etc.) y aumentar los 
recursos públicos. Confiamos en que la reunión de la 
subcomisión que se celebrará previsiblemente la semana 
que viene sea un primer paso.
De entrada, debemos alcanzar un acuerdo funda-
mental para que la violencia de género deje de ser 
objeto de confrontación entre formaciones políti-
cas y en el seno del propio Gobierno de coalición. A este 
pacto deben incorporarse de nuevo todos los ámbitos de 
la sociedad involucrados (educativos, medios de comuni-
cación, redes sociales, entre otros) para cerrar cualquier 
espacio de impunidad a los agresores.
En este sentido debemos reforzar las políticas de 
concienciación y educativas e incorporar el ámbito 
laboral a la estrategia creando la figura del delega-
do/a sindical especializado en Igualdad y contra la 
Violencia de Género para acompañar y asistir en el centro 
de trabajo, tanto en la administración pública como en la 
empresa privada, a las víctimas.
CSIF tiene habilitadas sus sedes sindicales de toda España 
como “Puntos Violeta” contra la violencia machista; 
una iniciativa que pretende poner cerco al maltratador y 
acercarnos a las mujeres víctimas, facilitando información 
y asesoramiento. Además, nuestros delegados/as sin-
dicales continúan velando en los centros de trabajo 
por la implementación de protocolos contra el acoso se-
xual y la discriminación por razón de sexo.
En la misma línea, debemos reforzar la prevención y 
actuación en el ámbito laboral mediante la negocia-
ción e implantación de protocolos contra el acoso 
sexual o por razón de sexo (aún pendientes de poner 
en marcha en muchos centros de trabajo), programas 
de formación en toda la administración pública para el 
personal implicado en la atención de las mujeres víctimas 
de violencia, así como la puesta en marcha de pro-
tocolos específicos de actuación ante situaciones de 
violencia de género.
Las administraciones públicas deben jugar un papel fun-
damental desde sus diferentes ámbitos en la lucha contra 
este problema: la Justicia, Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad, la Sanidad, la 
Educación, los Ser-
vicios Sociales… son 
la columna vertebral 
de nuestro sistema 
de protección y el 
engranaje de todas 
las medidas que 
contempla la Ley In-
tegral. Por tanto, de-
ben de estar dotadas 
de personal, medios 
y financiación sufi-
cientes si realmente 
queremos ser efec-
tivos dando apoyo a 
las mujeres maltra-
tadas y poniendo cerco al maltratador.
Igualmente, desde CSIF reclamamos el desarrollo del 
III Plan de Igualdad de la Administración General 
del Estado, que lleva dos años de retraso, donde se con-
templa un procedimiento de actuación para que la Admi-
nistración ofrezca asistencia jurídica y psicológica a las 
empleadas públicas que sufran violencia de género, así 
como la puesta en marcha del protocolo contra el aco-
so sexual o por razón de sexo.
El III Plan de Igualdad también contempla promover 
la movilidad para las empleadas públicas víctimas de vio-
lencia de género. Sobre este punto, CSIF manifiesta su 
preocupación por la ausencia de datos, entendiendo que 
la violencia de género es una realidad que, seguramente, 
no se está abordando de manera efectiva desde nuestras 
administraciones por falta de medios y recursos.
En resumen, CSIF reclama la inmediata puesta en 
marcha de las siguientes iniciativas:
• Relanzar el Pacto de Estado contra la violencia de 

género y hacerlo permanente. 
• El desarrollo de la figura del delegado/a sindical 

especializada en Igualdad y contra la Violencia 
de Género como parte de una nueva estrategia para 
detectar y ayudar dentro del ámbito laboral, tanto en el 
sector privado como en las administraciones públicas, 
posibles víctimas de violencia de género.

• Puesta en marcha de programas específicos en 
toda la administración pública en materia de for-
mación en asistencia a las víctimas y especialización 
en los perfiles.

• Implementar protocolos contra el acoso sexual 
o por razón de sexo en todos los centros de trabajo.

• Aplicar un Protocolo de Movilidad para mujeres víc-
timas de violencia de género, sin menoscabo de sueldo 
y promoción profesional en todas las administraciones 
públicas, así como incorporar a la estadística nacional 
los datos de movilidad.

• Impulsar la negociación de los convenios colec-
tivos y planes de igualdad para el desarrollo de los 
derechos laborales de las víctimas de violencia machis-
ta.

CSIF pide refundar el Pacto contra la Violencia 
de Género y aumentar los recursos públicos y la 
coordinación entre administraciones

8
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PRESENTACIÓN

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURAPRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

Primer sindicato en Administra-
ción General, Sanidad, Personal La-
boral y en Educación en la provincia 
de Cáceres, donde empata a dele-
gados en la primera posición a nivel 
regional

La Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios(CSIF) en Extremadura, ha 
conseguido unos resultados históricos en las elecciones 
sindicales que se celebraron el pasado 1 de diciembre al 
alcanzar una representatividad global del 46,22% en la 
Mesa General de Negociación de la administración regio-
nal, con un aumento de casi cuatro puntos más que en 
las anteriores elecciones.

A una larga distancia quedó en segunda posición UGT 
con el 29% y completa dicha mesa en tercera posición 
CCOO, con un 25%. Ningún otro sindicato ha alcanzado 
representatividad en este principal foro de negociación 
con la administración regional.

Por sectores, CSIF triunfó en Administración General 
de la Junta de Extremadura con 44 delegados de los 
135 que se elegían; revalidando el primer puesto en 
funcionarios y además por primera vez se convierte 
en el primer sindicato en el colectivo del perso-
nal laboral.

En el ámbito de Sanidad, CSIF consiguió la victoria con 
36 delegados y se convierte de nuevo en el primer sindi-
cato de la Sanidad en Extremadura.

En Educación, CSIF consiguió la victoria en votos y de-
legados en la provincia de Cáceres y en el ámbito regio-
nal un empate a delegados con PIDE, que ganó por 119 
votos de diferencia en el cómputo total.

Benito Román, presidente de CSIF Extremadura, ha 
dado las gracias a los empleados públicos de la región 
por el gran respaldo obtenido en las urnas y ha felicitado 
a los delegados sindicales de CSIF por el gran trabajo 
realizado en estos últimos cuatro años para defender y 
conseguir unos mayores derechos laborales y económi-
cos para los trabajadores públicos. “Han valorado las si-
glas de CSIF, que representan un sindicalismo distinto, 
moderno, profesional y sin ataduras ni políticas ni econó-
micas, libres para negociar o para salir a la calle sin mirar 
el color político de quienes nos gobierna, un sindicalismo 
del siglo XXI”.

Por último, CSIF se plantea como objetivos para los 
próximos cuatro años el recuperar de forma completa 
los derechos perdidos por los empleados públicos desde 
2008, entre ellos el abono de la subida salarial del 2% 
del año 2020 que aún adeuda la Junta de Extremadura, 
entre otras cuestiones, además de reforzar los servicios 
públicos para los ciudadanos en Educación, Sanidad o 
Servicios Sociales en la región, muy deteriorados en los 
últimos tiempos.

CSIF consigue unos resultados históricos en las 
elecciones sindicales con un 46,22% en la Mesa 
General de Negociación
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Concurso “CSIF contra el acoso escolar”

Desde CSIF, hemos querido hacer una llamada de 
atención sobre el trascendental tema del “Acoso Escolar” y 
sensibilizar a toda la comunidad educativa de los centros 
públicos de Extremadura al respecto. Es importante que, 
desde el aula y el hogar, se sensibilice al alumnado desde 
temprana edad en los principios de igualdad, compañe-
rismo, convivencia, tolerancia, solidaridad y cooperación.

Con este espíritu, lanzamos nuestro PRIMER CON-
CURSO CSIF CONTRA EL “ACOSO ESCOLAR” PARA 
CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE EXTREMADU-
RA con un premio para cada provincia, en el que los do-

centes y alumnos han participado creando, entre grupos, 
vídeos cortos abordando el tema del “bullying”.

Los ganadores han sido:

BADAJOZ: CEIP “SANTA ENGRACIA” de Badajoz.

CÁCERES: CEIP “SANTA ANA” de Villanueva de 
la Vera.

Desde CSIF, damos la enhorabuena a los ganadores y 
les agradecemos a todos los miembros de la comunidad 
educativa su participación.

CONCURSO “JUGAMOS JUNTOS” 2022 PARA CENTROS EDUCATIVOS 
PÚBLICOS DE EXTREMADURA

JOSÉ MARÍA GIJÓN
CÁCERESCÁCERES

PILAR POLO
CÁCERESCÁCERES
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Ganador del concurso “CSIF contra el acoso 
escolar” de Badajoz

Desde el Ceip Santa Engracia queremos redactar la ex-
periencia vivida en la participación del concurso “Jugamos 
juntos” del sindicato CSIF.

Todo comenzó cuando una maestra del grupo malva 
“Alicia” nos comentó a las otras dos maestras (Eloísa y 
Eva) en qué consistía dicho concurso y que por qué no nos 
animábamos a participar. Hago una breve aclaración: he 
nombrado al grupo malva y no he dicho nada de 1º, 2º, 
3º de primaria. El centro desarrolla un Proyecto educati-
vo que se llama Proyecto Colores: aprendemos haciendo. 
Dicho proyecto se defi ne principalmente por agrupar a los 
alumnos/as por niveles de competencia curriculares y que 
en cada grupo se trabaja en codocencia (2 o 3 maestras). 
De ahí que los alumnos del grupo malva están en el nivel 
de fi nal de 1º e inicio de 2º.

La idea del concurso nos pareció muy interesante para 
trabajar la igualdad de género, ya que el alumnado que 
atendemos presenta muchas desigualdades debido al ba-
rrio en el que nos ubicamos (los Colorines de Badajoz). 

Se lo contamos a los niños y niñas y les encantó la 
idea. Basándonos en la canción  “Se Buscan Valientes” de 

Langui, cuyo tema principal es el Bullying comenzamos a 
plantear cómo lo íbamos a hacer. 

El día que hicimos la grabación estaban todos los alum-
nos: Quini, Lirio, Shayma, Jessica, Siomara, Ángel, Abel, 
Sara, Ramón, Lucía, Rufi na, Carmen y Juanito.

Hicimos cuatro tomas que consistían en crear una pe-
queña historia de una niña que sufría rechazo de sus com-
pañeros. En la primera toma, la niña entra en el aula y los 
compañeros le arrojan bolas de papel, excepto una niña. 
En la segunda toma, dicha niña se levanta de su silla y se 
une a la compañera rechazada. El resto, al ver el gesto, se 
une a la causa. 

En la siguiente toma, cantan a coro la canción “Se bus-
can valientes” y para terminar expresan su rechazo al Bu-
llying escribiéndolo en la pizarra.

Esta historia nos llevó a recibir el premio, lo cual fue 
muy reconfortante para este tipo de alumnado que no está 
acostumbrado a estas experiencias.

Un saludo de las tutoras del grupo malva.

CEIP “SANTA ENGRACIA” DE BADAJOZ

ANTONIA ARDILA MERA 
BADAJOZ BADAJOZ 

CARMEN VERDASCO GARCÍA
 BADAJOZ  BADAJOZ 
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Ganador del concurso “CSIF contra el acoso 
escolar” de Cáceres

ALBERTO MARCOS
NAVALMORAL DE LA MATA

JUAN MANUEL BERMEJO VIVAS. 
TUTOR DE 2º NIVEL DE 2º CICLO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL 
(4 AÑOS) DEL C.E.I.P. “SANTA 
ANA” DE VILLANUEVA DE LA VERA 
(CÁCERES).

NAVALMORAL DE LA MATA

Tras un claustro en el 
que, entre otros puntos del 
día, nos planteábamos la 
actualización y adecuación 
del Plan de Convivencia a 
las nuevas y cambiantes 
condiciones educativas 
que marca el constante 
paso del tiempo. Desde el 
equipo docente del C.E.I.P. 
“Santa Ana” de Villanue-
va de la Vera nos propu-
simos, (cada cual según 
su particular estilo docen-
te), dar la respuesta más 
conveniente y efi caz para 
construir una convivencia 

con calidez y calidad. Para, así, posteriormente realizar una 
puesta en común que fuera construyendo, “ladrillo a la-
drillo”, un fuerte dique de contención contra todo tipo de 
acoso y maltrato escolar.

En ese preciso momento, en el momento más oportu-
no posible, me apareció sorpresivamente un anuncio del 
Sindicato CSIF en el que se anunciaba el primer concurso 
escolar “JUGAMOS JUNTOS”. Cuyas intenciones divulgati-
vas y de sensibilización escolar coincidían completamente 
con nuestra intencionalidad educativa. Por tanto, en este 
caso, era imposible no acudir a esta llamada, pues sonaba 
en nuestros oídos como un bello canto de sirena en el mar 
de nieblas de la intolerancia, la incomprensión, el bullying 
o el ciberbullying. Utilizo esta terminología pues, como os 
contaré a continuación, “somos todos muy piratas”.

A continuación, quiero contaros que, en el aula de 2 
años, 3 y 4 años del Centro, estamos “embarcados” (nun-
ca mejor dicho) en un proyecto educativo de temática 
“PIRATAS”. Y, a partir de este motivo, planifi camos el si-
guiente plan de actuación: utilizar nuestro disfraz de pirata, 
“construir” nuestro barco pirata para el decorado, elaborar 
el guion de la actuación, repartir entre nuestro estupendo 
alumnado el texto a memorizar y, por fi n, realizar las gra-
baciones. Eso sí, fueron divertidas y muy enriquecedoras 
en todos los sentidos y, además, inmersas en un sinfín de 

experiencias educativas mediante las cuales pudimos ca-
nalizar y potenciar, a la vez, la consecución de objetivos 
de diverso tipo. Es decir, conceptuales, procedimentales y, 
sobre todo, por el objetivo perseguido, principalmente ac-
titudinales.

NONO BARRADO
CÁCERESCÁCERES

CEIP “SANTA ANA” DE VILLANUEVA DE LA VERA
PIRATAS CONTRA EL ACOSO ESCOLAR. CONCURSO “JUGAMOS JUNTOS”
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Entre otros aspectos, he de destacar la superación per-
sonal de nuestro alumnado (de tan solo 4 años) ante 
una novedosa experiencia vital en aspectos tales como: 
vencer la timidez, actuar en un determinado momento 
que se le indicaba a partir de una señal, mantener si-
lencio a la hora de actuar los demás, vocalizar para que 
su mensaje se entendiese lo mejor posible, utilizar un 
volumen adecuado en las grabaciones, actuar con res-
peto ante las actuaciones ajenas, etc. 
Siempre me pareció que, más que necesario, es esen-
cial desde la etapa de educación infantil, implementar 
actuaciones didácticas que fomenten la tan necesaria 
educación en valores y, siempre, desde un prisma vi-
vencial y motivador. Pues, sin lugar a duda, este tipo de 
experiencias crea una huella imborrable en la educación 

de los más pequeños y participa en la creación de situa-
ciones de aprendizaje trascendentes en la vida escolar 
de nuestro alumnado. Y, en este caso, el objetivo funda-
mental pretendido no ha sido otro que la sensibilización 
de aspectos tan importantes como la tolerancia, la 
empatía, la amistad y el rechazo de todo tipo de 
discriminación y prejuicios. 
Quisiera aprovechar la ocasión para citar al excelente 
elenco de actores y actrices que, por orden de aparición 
(como en “las pelis” más importantes), serían los siguien-
tes: Javier, Miguel, Bilal, Triana, Enia, Luis, Rubén, 
Mario, Elián, Olivia, Álvaro, Vega, Sofía, Cruz y Ai-
tana (que no pudo realizar la grabación por enfermedad.
Por otra parte, he de indicar que salimos en lasno-
ticias de Canal Extremadura y eso creó una ilusión 
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desbordante. Tras haber aparecido en la edición del me-
diodía, las familias y conocidos de nuestros niños espe-
raron con entusiasmo volver a verlos salir en televisión 
en la edición de noche del informativo regional.

Y, como colofón de la alegría, quiero destacar el día 
que Nono, representante y organizador del concurso, 
nos comunicó vía telefónica que habíamos sido los ga-
nadores de la provincia de Cáceres, el aula se “amotinó” 
de alegría y al grito de “hemos ganado” recorrimos todo 
el cole, expandiendo la euforia y la alegría por todo el 
centro educativo. 

Posteriormente, vino la entrega de premios. Seguro 
fue una huella imborrable en el alumnado de 4 años 
transitar entre aplausos a la salida del cole puesto que, 
la mayor parte del alumnado del centro les recibía a la 
salida entre vítores y aplausos. Las sonrisas y la subli-
me emoción embargaron ese mágico momento. Y, con 
nuestro atuendo pirata, recibimos en el auditorio de 
la localidad nuestro estupendo premio: un increíble 
lote de juegos gigantes, juegos de mesas y una 
inmensa bolsa de chupachups. Por otra parte, las 
personas implicadas en la elaboración de esta gratifi -
cante experiencia fuimos obsequiados con un lote de 
artículos personales estupendos.

Como colofón al acto, nos dimos una estupenda me-
rendola con un riquísimo roscón elaborado y obsequiado 
por la detallista y amable mamá de nuestra pirata Olivia. 

Además, como nuevas y enriquecedoras experien-
cias, he de comentaros que fuimos entrevistados por 
dos emisoras de radio. Por una parte, tras haberse 
fallado el premio, respondimos a las preguntas de Ser 
Norte de Extremadura y de Canal Extremadura 
Radio. Toda una inolvidable experiencia.

El texto del vídeo era el siguiente:
Aunque somos muy piratas y con cierta mala fama: 
¡aquí cabemos todos!
¡Jamás rechazamos a nadie!
Todos hacemos la guardia y todos dormimos en 
cama.

Siempre serás bienvenido, aunque tengas un par-
che en el ojo,
un garfi o por mano o estés cojo (con pata de palo).

Cuando repartimos los caramelos los caramelos, to-
dos tocamos por igual,
ya sean de chocolate de fresa o de nata.
¡Y siempre repartimos los lacasitos, los “gilipinos” 
(fi lipinos) y los bocatas…

Siempre será nuestro mejor tesoro:
la amistad que nos une, nuestras muestras de cariño
y la voluntad pirata de jamás despreciar a ningún 
otro niño.
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Y aunque, en algunas ocasiones, alguien pue-
da meter la pata,
jamás lo tiraremos a los tiburones.
En nuestra escuela SANTA ANA (de Villanueva 
de la Vera),
todos sumamos…
¿y sabéis una cosa?
EL MEJOR TESORO PIRATA ES NO DEJAR A NA-
DIE FUERA.

Os invito a visualizarlo en YOUTUBE escribien-
do en su buscador: 

PIRATAS CONTRA EL ACOSO ESCOLAR o en 
el siguiente enlace:

https://www.youtube.com/watch?v=eDBHS-
M9XlnE&t=10s

Asimismo, quiero destacar la colaboración de 
Jaime (Cámara del proyecto) y Lucía (montaje de 
vídeo), dos profes de prácticas que, a todos los 
efectos, han destacado por su alto nivel de impli-
cación y profesionalidad.

Asimismo, y siguiendo en esta motivadora te-
mática: los piratas y en el fomento de esa impres-
cindible educación en valores y, más concreta-
mente, contra el acoso escolar. Para la actuación 
de nuestro festival de fi nal de Navidad, nos propu-
simos que nuestra puesta en escena siguiera esta 
tónica. Por tanto, diseñamos una rockera actua-
ción pirata que, con el audio (Versión Karaoke) de 
la canción “soldadito marinero” de Fito Cabrales, 
nos sirvió para crear nuestro solidario y empático 
himno pirata: “PIRATITA MARINERO”

Os invito a conocer la letra:
Aunque somos muy piratas y con cierta mala 
fama.
Somos todos muy amigos. Las luchas son de 
almohadas.
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Aquí no nos sobra nadie. Aquí todo el mundo cabe.
Y el cariño en este cole es el que mueve nuestra 
nave.

En la escuela “Santa Ana” (Villanueva de la Vera)
el tesoro es la amistad y no dejar a nadie fuera. (Bis)

Cruzaremos todos los mares. Siempre tendrás ca-
marote.
Avistaremos tiburones, delfi nes y cachalotes.
Cuando nos equivocamos sabemos decir: “lo siento”,
eso mueve nuestra nave. Es el mejor de los vientos…

En la escuela “Santa Ana” (Villanueva de la Vera)
el tesoro es la amistad y no dejar a nadie fuera. (Bis)

Como podéis apreciar, de manera intencional, hemos 
ido integrando a través de esta motivante temática pi-
rata, valores tan esenciales en educación como la to-
lerancia, el respeto, la amistad y la empatía. Aspectos 
esenciales para construir una convivencia acorde a los 
valores que deben regir, en todo momento, en nuestro 
excelente sistema educativo.

¡Enhorabuena a estos fantásticos piratas! Sois 
únicos e inigualables...

Por último, quisiera poner de relieve la experiencia 
del alumnado de cuarto de primaria de este mismo 
centro que, también bajo este prisma educativa de no 
al acoso escolar, se ha sumado a esta excelente labor 
de concienciación y sensibilización ante este creciente 
problema social y educativo. En este caso, se trata de 
un divertido y pegadizo rap cuya autoría es del propio 
alumnado y su composición y montaje fi nal ha sido rea-
lizado por su tutora: María Jesús Ramos Olivera, (nues-
tra jefa de estudios), con la insustituible colaboración 
de su hijo Sergio, un excelente músico.

De aquí, no queda más que darle nuestro más sincero 
agradecimiento al sindicato CSIF por su amabilidad, 
su buen hacer y por organizar este tipo de concursos 
que nos dan pie, como docentes extremeños, a generar 
y organizar experiencias novedosas y motivadoras que 
nos lleven a aumentar considerablemente la implicación 
de las familias en el proceso educativo de sus hijos y de 
crear una sociedad más justa, empática e igualitaria. 
Desechando todo tipo de discriminación y de prejuicios 
sociales.
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La Enseñanza en el cine

La edad de la inocencia
El aprendizaje, el despertar a la vida, la emoción del 
descubrimiento de lo desconocido, la fascinación por 
la naturaleza, la inocencia que se va perdiendo.  La 
admiración que despierta en un niño la fi gura del maestro, 
ese que nos muestra y enseña cosas que están a nuestro 
alcance pero que debido a la edad y a un entorno cercano 
miope no conseguimos ver o interpretar. El miedo que 
produce la ignorancia a ser educada. 

La Lengua de las Mariposas dirigida por José Luis 
Cuerda y estrenada en 1999 ahondaba en la importancia 
de la educación del ser humano. De su enseñanza en la 
observación, en su comprensión, en la tolerancia. 

La fi gura de un maestro, encarnada en la del magnífi co 
actor Fernando Fernán-Gómez, que en cualquier tiempo 
y lugar se nos mostraba como un hombre sabio y 
humilde, sabedor de sus conocimientos y limitaciones 
a un tiempo.

Toda esa creencia aprendida en el amor al respeto 
que se ve repentinamente cercenada de raíz por la 
intromisión del odio, de la intolerancia, del fanatismo, 
del egoísmo e indiferencia que produce lo distinto, lo 
que no comulga con lo propio.

Itinerario vital de cine.
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No sé hasta qué punto una persona a la corta edad de 
seis u ocho años es capaz de decidir las actividades 
extraescolares que va a llevar a cabo en su tiempo libre. 
Suelen ser las familias las que, llevadas por sus gustos 
personales, su disponibilidad horaria, convicciones sobre 
lo que en el futuro será más útil, etc. promueven realizar 
unas u otras. Yo, al menos, no siento que a esa edad 
tuviera criterio para tomar esa decisión. Por suerte, 
acerté, elegí dedicar mucho tiempo y esfuerzo a la 
música, asumir muchas frustraciones y horas de estudio 
y, a la vez, las mayores satisfacciones.

Desde primero de EGB estuve en varias disciplinas, 
como en pintura (mis garabatos no daban mucho de sí, 
y ninguna técnica los hacía mejorar), taekwondo (acepté 
mis limitaciones el primer día de clase, al ver al maestro 
levantar su pierna derecha y dar con ella en su pecho, 
quedando el pie por encima de su cabeza…) o baloncesto 
(poca altura hasta para ser base, pero no se me daba 
mal, debo reconocerlo). Y cierto día mi hermano me habló 
de sus clases de música, así que, como buena hermana 
pequeña, yo también quise probarlo. El curso siguiente, 
en septiembre, comencé a estudiar en el Conservatorio 
Profesional de Música “Hermanos Berzosa” de Cáceres. 
Los primeros años, como todos los comienzos, generan 
curiosidad e interés por algo desconocido. Tuve que 
elegir instrumento. Lo tenía claro, clarísimo: quería tocar 
el acordeón y, si no, el arpa. Pues ni lo uno ni lo otro. 
En aquella época eran instrumentos que no se ofertaban 
allí, así que la decisión fi nal, de la que nunca me he 
arrepentido, fue elegir (quizás me eligió él a mí, si creéis 
en esas cosas) el violín. A partir de ahí empezaron años 
de pasar las tardes de toda la semana en el Complejo 
Cultural San Francisco. Salía a las cinco y media del cole 
y padre, madre, abuela, tíos, madrina… estaban ahí para 
llevarme y recogerme horas después. Profesores como 

Marcelino, Rocío, Nacho, Isidro, Leandro… Clases como, 
por supuesto, violín, pero también Lenguaje Musical, 
Conjunto Coral, Armonía… Amigos que perduran aún 
hoy. Mi primera vez en un escenario, diez años. Mi primer 
intercambio con alumnos de otros conservatorios. Mi 
primera vez en una orquesta. Así llegó la adolescencia y 
sus exigencias. Por circunstancias decidí dejar el “conser”. 
Empecé Magisterio (Educación Musical, ¿cómo no?). Hice 
la oposición. Y a trabajar. Tras varios años de desapego, 
aquí volví a retomar mi afi ción. Clases en escuelas 
privadas, en la Escuela de Música municipal y un nuevo 
estreno: participar en un grupo de música folk, Quejío 
Folk. Fue la primera vez que tuve que componer algo, 
aunque fueran simples arreglos para las canciones de 
otros. Podéis verlo en You Tube: Sierra de Gata – Quejío 
Folk: https://www.youtube.com/watch?v=g4eZbYcvYig

La vida nos lleva al cambio: cambié de localidad y volví 
a encontrarme despegada del circuito musical. No duró 
mucho. Volví a ir clases en distintos sitios y conocí a gente 
excepcional que me llevó de nuevo a ilusionarme con formas 
de hacer música diferente a la que estaba acostumbrada 
y tocar un género absolutamente desconocido para mí. 
El Rock: canciones de Loquillo, Ilegales, M-Clan, Celtas 
Cortos… Con ellos aprendí a improvisar, a dejarme llevar 
por el corazón y no tanto por la partitura. Gracias a ellos 
he podido hacer colaboraciones con algunos grupos 
locales, tocar en sitios tan especiales en esta ciudad como 
El Corral de las Cigüeñas, el Boogaloo o el Auditorio del 
Parque del Príncipe.

Y en esas me encuentro, acaban unos proyectos y 
comienzan otros, intentando sacar el máximo partido a 
mi instrumento, el que siempre ha ido conmigo y del 
que nunca, aunque a veces lo haya tenido un poco 
abandonado, me he desvinculado.
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Mario Lourtau
Mario Lourtau 
nació en Cáceres 
en 1976, aunque 
está vinculado 
familiar y emocio-
nalmente a Torre-
joncillo, donde re-
siden sus padres. 
Se licenció en 
fi lología inglesa 
por la Universidad 
de Extremadu-
ra y actualmente 
es profesor en el 
I.E.S. Santa Eu-
lalia, de Mérida. 
Su interés por la 

literatura le acompaña desde joven, cuando descubrió su 
afi nidad por la lectura y comenzó a escribir sus primeros 
poemas. Durante sus años universitarios en Cáceres, am-
plió su interés por la poesía inscribiéndose en la Red de 
talleres literarios de Extremadura y tratando de aprender 
nuevos recursos de la mano del también poeta Santos 
Domínguez. Ese mismo año, en 2006, participó en su pri-
mer concurso literario, obteniendo el premio García Plata 
de Osma, al que le siguieron varios reconocimientos más 
que resultaron fundamentales para decantarse defi nitiva-
mente por la creación poética. Desde entonces, Lourtau 
ha publicado cinco libros de poesía: “Donde gravita el 
hombre” (Ed. Alhulia, Salobreña 2008, Granada), fi na-
lista del XXIII premio Gerardo Diego para noveles; “Ca-
tálogo de deudores” (Editora Regional de Extremadu-
ra, Mérida 2009); “Quince días de fuego”, accésit del 
premio Adonáis (Rialp, Madrid 2010), y “La mirada del 
cóndor” (Ed. La Luna libros, Mérida 2013). Sus poemas 
han sido galardonados en varios certámenes literarios 
más como el premio Pórticvs, el Certamen Cultural Ibé-
rico de la Consejería de Juventud, Fernando Quiñones, 
Flor de Jara, Mancomunidad de las Hurdes, Latin Heritage 
Culture, o el García de la Huerta, organizado por el I.E.S. 
Suárez de Figueroa, en Zafra, donde publicó la plaquette 
Quema la nieve. Su último libro “El lugar de los dig-

nos” (Algaida, Sevilla 2021) recibió el XVIII premio de 
poesía José de Espronceda, ciudad de Almendralejo. Ha 
sido incluido en varias antologías nacionales e internacio-
nales como son: “Al abrigo del aire”, “Antología de 
la poesía y el relato”, “V cuaderno de profesores 
poetas”, “16 poemas”, “Poemas inolvidables”, “El 
llano en llamas”, “Matriz desposeída: últimas voces 
de la poesía en Extremadura”, “Alquimia del fue-
go”, “Cementerio alemán de Yuste”, “VII antología 
de Adonáis”, “Acordes”, “Florilegio erótico”, “En el 
vuelo de la memoria”, Diáspora: poetas extreme-
ños en el “exilio”, “Letras para los ODS”, “Antología 
Indonesia-España” “Recobrada memoria”. Ha cola-
borado en revistas de literatura como SurOeste, El Espe-
jo, Piedra de Molino, La Luna, Alcántara, El Genio Maligno, 
En Sentido Figurado, Manga Ancha, Bab Ar Ribat, Addar 
al Baïda, Farraguas, Norbania, Cuadernos de Humo, etc, 
así como en diversas revistas y antologías digitales. Javier 
Alfaya ilustró y expuso algunos poemas inéditos de Mario 
Lourtau en forma de acuarelas bajo el título “Nueve cua-
dros para ocho poemas: poesía ilustrada”. Recientemente 
ha formado parte de la exposición conmemorativa de los 
75 años de la colección Adonáis, que se ha podido visitar 
durante más de tres meses en la Biblioteca Nacional en 
Madrid. Participa ocasionalmente en actos y encuentros 
literarios. Algunos de sus poemas han sido vertidos al 
inglés, francés, rumano, portugués o árabe. Pertenece a 
la Asociación cultural y literaria La Croqueta (Cáceres) y 
es miembro de la Asociación de Escritores Extremeños. 
Coordina en Cáceres, junto a Víctor Jiménez Andrada, el 
Aula Literaria José María Valverde, de la AEEX. 

Sinopsis de EL LUGAR DE LOS DIGNOS (Algaida, 
2021) El lugar De Los Dignos (XVIII premio José de Es-
pronceda de poesía) propone un viaje sensorial y poético 
único. Mario Lourtau celebra los territorios de la vida con 
temas universales como la memoria, la soledad, la be-
lleza, lo efímero. Cada poema de este libro nos acerca 
al asombro: desde los parajes volubles de Marruecos, 
hasta el regalo de la paternidad, sin olvidar  todos esos 
lugares donde cada lector podrá descubrir su  espacio 
personal, aquel que solo la poesía sabe ofrecernos.
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INVIERNO EN LOS CEREZOS
POSA la nieve sus copos de cristal sobre las ramas
desnudas del cerezo. Apenas un instante de equilibrio
mantienen su armonía, lo justo para armar de nuevo 
el vuelo 
y deslizarse, emprender otro viaje necesario
hasta las áridas entrañas de la tierra. Hoy, por siempre, 
es invierno entre los hombres que aman el silencio
de esta estación varada en la templanza. Las aves
ya no cruzan como fl echas  la claridad del alba, 
los bosques, inmersos en su opaca singladura, 
desconocen la ofrenda de la luz sobre el tapiz del alma.   
Nada invita a salir del rincón donde pernocta 
la savia del recuerdo.  Todo se vuelve invierno, 
frío, nostalgia, 
y hay un eco de sombras que pigmenta 

la fl oración donde descansan las palabras. 
Sólo el calor, la llama suculenta de unos labios
redime tanta espera, saber que la distancia
entre un hombre y su sino
se mide bajo el fuego de los atardeceres. 

(Quince días de fuego, 2010)

LABIOS IGNÍFUGOS
NO me beses si no es para quemarme —me decías—
si no es para colmarme del más dulce veneno
y ofrecer a mi boca la hoguera y la esperanza. 
No hace falta que me abrases las entrañas,
que descosas mi cuerpo, igual que un cirujano,
para volver a remendar tanta tristeza. 
Sólo quiero que recojas de mis labios
las pavesas heladas que otros labios dejaron, 
que  llenes con el gesto de tu lengua melada
mi oscuro paladar,  mis vulnerables dientes,
y cada comisura que mi boca esconde.
Acércate a besarme, no lo dudes, 
ahora que hay rocío sobre la leña 
de esta bóveda abierta a las hogueras. 
Y si algún día te alejas, volátil como el humo,
dejando mi corazón en  plena umbría, 
remíteme las señas del mar en el que habitas
para saber dónde arrojar tanta ceniza.

(Quince días de fuego, 2010)

EQUINOCCIO
HABÌA caballos rojos y amarillos y azules 
y nubes del tamaño de un árbol de cenizas. 
Cruzaban en la noche con su lento galope 
levantando a su paso polvo blanco de estrellas. 
Saltaban las cancelas donde duermen los sueños 
impregnando sus crines con la luz del recuerdo. 
Bebían de los arroyos de un cosmos infi nito 
y cantaban alegres por el vasto Universo. 
Había caballos blancos y rosados y verdes
 y aquel trote apagado curtiendo los silencios. 
Llegaban al establo y el cansancio apremiaba 
con agua dulce y clara por los abrevaderos. 
Crecía la hierba verde con brotes de esmeralda 
y el Cosmos era un cielo sembrado de praderas. 
Los astros desplegaban sus réditos de luces 
y en la noche serena resurgía el equinoccio.

Con sus tibios relinchos, con piafares de acero, 
cruzaban los caballos por la alta madrugada.

(La mirada del cóndor, 2013)

EPICURO ALECCIONA A UN JOVEN DISCÍPULO 
LLEGADO el momento 
puede que sea así: certera, inevitable, 
paciente por su gesto de sombra agazapada  
tras la piel de los días; cruel y embaucadora
en el terrible envite que arrebata a los hombres
la luz de todo instante. 
Pero en tanto la muerte no nos busque,
—porque ni a ti ni a mí nos corresponda—
sigamos apostando por la vida,
por el tiempo contenido y los apremios
de las cosas sencillas, de los simples placeres. 
Qué lamentarse ahora cuando afuera
los paisajes se encienden con tan solo mirarlos,
si en las dulces fragancias que respira el abeto



EXTREMADURA Nº 274 • Enero - Febrero 2023

24

se entremezcla la brisa y un rumor de jilgueros;
qué fracción de memoria, qué verbos, qué caricias 
edifi can las ruinas del pasado y celebran joviales
la enorme gratitud de seguir vivos.

Como el vuelo de las grullas en otoño 
somos breves, fugaces, 
contemplación casi ilusoria de este mundo, 
efímera verdad, belleza y llanto.

(El lugar de los dignos, 2021)

LA NOCHE CONTEMPLADA
PELLIZCAS hoy la luna como el que arranca
pedacitos de pan al universo.
Sin apenas notarlo 
han trazado tus ojos 
un sendero de diamantes en lo alto 
de todas las esferas. 
Igual que un gran puñado de migajas,
la noche se desploma bajo cientos de estrellas. 
Y tú estás allí, gozoso del milagro, 
sentado en el verano 
de las ensoñaciones, 
robándole a la noche 
su luz y su sentido.

(El lugar de los dignos, 2021)

ESPEJISMO EN ZAGORA
IGUAL que esa duna combada 
sobre el lecho poroso de un desierto
parece un dromedario
                 y es tan solo 
el fuego de unos dedos  
sobre un pecho de arena. 

Así este espejismo 
de estar aquí y allí, nómada y duna,
garganta que regresa sin soñarlo
hacia tu misma sed,
fértil oasis.

(El lugar de los dignos, 2021)

TOUBKAL
DESDE el balcón de nieve
la grandeza del Toubkal en tus pequeños ojos.

Nuestras huellas 
                            borradas del presente.

Un puñado de dátiles y almendras.

Este té que azuza el fuego de tus manos
y nos salva del mundo
y de su ruido. 

(El lugar de los dignos, 2021)

LA DICHA 
SE afana la tarde en perseguir recuerdos,
en querer remontar hasta el olvido mismo
de las cosas y hurgar en sus cenizas.
Remueve entre sus ascuas, como una sombra espesa,
aquellas viejas glorias de un tiempo ya apagado
donde nada fue acaso aquello que soñaste.  
Luego vuelves a tierra y herido de cordura,
abrazas el silencio, tocas fondo.
No es misión del recuerdo
devolver a los hombres la luz de su estatura,
hacer de lo perdido un bálsamo falaz
para sanar abismos.
Quedémonos aquí, distantes del pasado,
hagamos de esta llama intermitente
una hoguera común donde alentar la vida,
dejemos que este instante de luz inabarcable
nos cubra por completo y aspiremos 
-dulces, suaves, ebrios de fragancias-
el don de compartir el uno frente al otro
las palabras, el tiempo, nuestra dicha.        

(El lugar de los dignos, 2021)
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Visitas a Portugal, Francia y Londres y nueva 
Jornada de exterior on-line

El 21 de enero pasado se celebró 
un seminario web de formación or-

ganizado por CSIF sobre los concursos de asesores y 
docentes en el exterior. Asistieron en directo más de 
400 afiliados y afiliadas.

El seminario se inició a las 9 horas y se clausuró 
pasadas las 7 de la tarde. Contó con la participación 
de Concha Vidorreta García, ponente de excelencia 
que ha ejercido durante muchos años como Inspectora 
Central del Ministerio de Educación, para los programas 
del exterior. Su conferencia trató la normativa relevante 
en la Acción Educativa Española en el Exterior.

Pedro Ambrosio Flores, también Inspector Cen-
tral en su etapa profesional en el Ministerio, expuso con 
extraordinaria precisión y claridad su ponencia sobre 
las propuestas para el desarrollo de los supuestos prác-
ticos.

María Larumbe Martín, profesora de la Escue-
la Europea Bruselas III, trató sobre la preparación de 
los exámenes y el desarrollo del supuesto práctico, y 
cómo introducir elementos metodológicos novedosos y 

de actualidad en el planteamiento de la docencia en el 
exterior. María tiene la máxima puntuación histórica de 
los exámenes de los concursos del exterior (docentes y 
asesores): 19,282 puntos sobre 20 en la fase específica 
de 2022.

La Jornada contó también con la intervención de 
nuestro compañero José Javier Fernández Díaz, que 
ha sido Asesor Técnico en Pekín en el periodo 2017-
2022. Su intervención estuvo basada en cómo ha con-
seguido plaza como Asesor, al mismo tiempo que tam-
bién ganó la plaza como docente en la sección española 
de Nueva York en la Escuela Internacional de las Na-
ciones Unidas (UNIS); obteniendo también la máxima 
puntuación (10 sobre 10) en el supuesto práctico.

En la webinar, los docentes y personal en el exterior 
y los aspirantes a ocupar plaza en el extranjero, par-
ticiparon muy activamente con comentarios, sugeren-
cias y cuestiones sobre los diferentes temas tratados, 
manifestando un altísimo grado de satisfacción con las 
presentaciones de máxima calidad realizadas por los 
cuatro ponentes.

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

El pasado cuatrimestre, último de 2022, realizamos visitas de Acción Sindical a las 
compañeras y compañeros en Lisboa, Francia y Londres.

El 21 de enero de 2023, hemos realizado una nueva webinar de preparación para los 
exámenes de asesores y docentes en el exterior.

EDUCACIÓN EN EL EXTERIORNº 274 • Enero-Febrero de 2023
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Esta Jornada ha sido de nuevo la mejor preparación 
y ayuda para los profesores que se van a examinar la 
última semana del mes de marzo para conseguir su pla-
za en uno de los programas del Ministerio en el exterior.

En los últimos meses de 2022, realizamos unas visi-
tas de Acción Sindical a diferentes centros, y programas 
de la Acción Educativa en el Exterior, en Portugal, Fran-
cia y Reino Unido.

En Lisboa, tuvimos varias reuniones con los profe-
sores y personal de Administración y Servicios del Ins-

tituto Español Giner de los Ríos, centro creado en 1932, 
que acoge en nuestros días a más de 1000 alumnos y 
70 profesores. Pudimos constatar las necesidades que 
tiene actualmente y que van desde el mantenimiento 
de las instalaciones, a la dotación de recursos materia-
les que son imprescindibles para actualizar y moderni-
zar diferentes espacios que requieren muchas mejoras, 
pues la última remodelación fue en el año 1993. En 
los contactos con el profesorado, informamos sobre las 
últimas novedades respecto a las retribuciones de los 
diferentes colectivos y las demandas y reivindicaciones 
pendientes. Informamos también de las novedades que 
tendrían este curso las convocatorias de docentes y 
asesores en el exterior, las pruebas de la fase específica 
y el posible nuevo calendario de las mismas.

En Francia pudimos visitar el Liceo Español Luis 
Buñuel de Neuilly-sur-Seine, el Colegio Español Federi-
co García Lorca de París, y la Sección Española en Saint 
Germain-En-Laye.

En el Liceo tuvimos varias reuniones con el equipo di-
rectivo del centro, los profesores, el personal no docen-
te y los representantes de los padres. Nos trasladaron 
sus reivindicaciones respecto a lo que el Liceo necesita 
del Ministerio y de la Consejería, para seguir defendi-
endo la matriculación en el mismo, la atención adecua-
da al alumnado y la seguridad del edificio. Trasladamos 
todo lo recogido a los representantes de la Unidad de 
Acción Educativa Exterior para su urgente atención.
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En París, nos reunimos con el profesorado y el equi-
po directivo del Colegio, así como con la Directora de la 
ALCE, de manera presencial. También tuvimos una re-
unión telemática con las profesoras de la ALCE. Recogi-
mos las necesidades y vacantes de personal funcionario 
para solicitar en las convocatorias, y las lamentables 
condiciones salariales que tiene el personal laboral y el 
profesorado interino. De la misma manera demanda-
mos al Ministerio una urgente solución de esta prob-
lemática que tanto daño hace a los programas en el 
exterior.

Pudimos reunirnos en Saint Germain-En-Laye con el 
profesorado de la sección, y recoger sus inquietudes. 
Amablemente nos hicieron partícipes de su día a día en 
el Lycée International dónde se ubica y conocer de pri-
mera mano la singularidad del centro con secciones de 
varios países y su espectacular carácter multinacional.

Tuvimos conocimiento, además, de la creación a 
escondidas de cuatro nuevas secciones en Francia sin 
profesorado español en La Rochelle, Lorient, St. Eti-
enne du Rouvray y Vitrolles. Hemos denunciado dicha 
circunstancia a la Ministra de Educación y Formación 
Profesional, y estamos pendientes de la resolución y 
corrección de esta situación.

En Londres, tuvimos reuniones con el equipo direc-
tivo y las profesoras y profesores del Instituto Español 
Vicente Cañada Blanch, personal de la Consejería de 
Educación, y Directora y profesorado de la ALCE; tras 
las mismas, CSIF ha denunciado ante los Ministerios 
competentes la situación de los docentes que van al 
Reino Unido en lo que respecta a los visados y reque-
rimientos desde el “Brexit”. Actualmente cada docente 
tiene que abonar unos 2.000 euros por persona que se 
traslada: 800 euros por cada visado, 800 euros por la 
Insurance Health Surcharge (IHS), 200 euros por mo-
tivo de ser obligados a realizar, de nuevo, un examen 
de inglés (Cambridge), y resto de gastos por desplaza-
miento y manutención. Se da la circunstancia, además, 
de que están obligados a hacer este nuevo examen de 
idiomas sin que les validen otros certificados, y sin es-
tar especificado este nuevo requisito en la convocatoria. 
Los docentes que tienen este certificado de Cambridge 
de más de 2 años de antigüedad han de examinarse 
también. CSIF exige que se recojan en la convocato-
ria estos requisitos específicos para las vacantes en el 
Reino Unido y que el Ministerio se haga cargo de todos 
estos gastos, ya que no se puede legalmente obligar a 
que sean los docentes los que los afronten, pues son 
enviados desde el propio Departamento. Pedimos que 
se desbloquee la situación con el Ministerio de Inclu-
sión, y que se reembolse el dinero abonado por los do-
centes que tuvieron que pasar estos trámites.

Seguimos pendientes del desarrollo y la consecución 
de todas las demandas recogidas en los 3 países, en el 
día a día de nuestra Acción Sindical.

¡Nos vemos en cualquier momento!

Estadísticas provisionales y fechas de exámenes concursos del exterior 
En nuestra web, archivos con estadísticas provisionales de los 
concursos del exterior e información sobre las listas definitivas y 
la celebración de las pruebas escritas.
En docentes, las listas definitivas saldrán a partir del 10 de marzo 
previsiblemente y la prueba se convocará a las 11 horas del día 
25 de marzo de 2023 en principio. En Madrid, presencial y sin 
lugar definido aún.
En asesores, las listas definitivas saldrán a partir del 10 de marzo 
previsiblemente y la prueba se convocará a las 8:45 horas del 
día 26 de marzo de 2023 en principio. En Madrid, presencial y sin 
lugar definido aún.
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MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

“Indicadores de logro”  

Hay que continuar. De hecho 
se está viviendo tiempos de 
mudanzas y premuras a causa de  
la implantación de los desarrollos 
pertinentes durante este curso 
de la novísima ley educativa, la 
Lomloe. Quieren y obligan que la 
norma impuesta domine en todo 

su esplendor el ámbito escolar. Sin descanso y con toda 
aplicación e interés hay que seguir leyendo, aprendiendo 
y  aplicando los prólogos, preámbulos, exordios, etc. de 
cuanto real decreto, decreto a secas, resolución, orden y 
demás prendas legislativas..

Puestos en situación, veamos. Es obligatorio 
acomodarse y actualizarse a la legislación vigente. Se 
trata, en realidad, de  situarse en un verdadero parque de 
atracciones pedagógicas pretendidamente novedosas e 
interesantes por el vocabulario utilizado.  Así la atinada 
aplicación de los “descriptores operativos”  llevará a la 
justa indicación de los “indicadores de logro”. Superado 
el conocimiento de los “objetivos” de cada etapa 
curricular, enterados y asumidos las urgentes puestas 
en práctica de las “competencias clave” se consigue 
conocer el recto “perfil” del alumnado correspondiente. 
Se está de esta manera en el buen camino de la 
consecución de la “competencias específicas” de cada 
materia. Aparece, al fin, la clarividente utilización de 
los “criterios de evaluación” que finalizarán en los 
expectantes “indicadores de logro” para cada estudiante. 
Atrás quedan los sufridos y atractivos “saberes básicos” 
constituidos por el dominio, siempre aproximado o más 
o menos, de conocimientos, destrezas y actitudes como 

resumen de cada “situación de aprendizaje” las cuales 
recuerdan a las imprescindibles unidades didácticas. 

Se supone que estos textos introductorios a los 
numerosos compendios de cada articulado  propio 
no son solamente un servicio público para el cabal y 
buen ejercicio de la profesión docente, sino que es el 
trabajo concienzudo de decenas de asesores, técnicos y 
colaboradores de reconocido -o no- prestigio en la materia. 
Hay que admirarse por la presentación y la utilización de 
un lenguaje curricular y evaluativo, un tanto obstruso, 
que sirve para determinar los procesos de aprendizaje 
y de docencia, tanto individual como colectividad. 
Se dispone, por tanto, de un recipiente enorme de 
expresiones didácticas de última generación como cierta 
glorificación del laboreo  cotidiano en el aula.  Ha llegado, 
pues, de nuevo la imaginación para inventar curiosidades 
didácticas con el fin de crear un estado magnífico de las 
mentes en crecimiento y en progreso. Queda instalado un 
ritual que puede que sea no muy rentable y que responda 
a la capacidad reaccionaria del intruso.                                                           

 Aunque cuentan los que entienden del tema que va 
a costar mucho hacer realidad tantas primicias como se 
ofrecen. A lo largo de más de treinta años de aplicación 
reiterada de leyes educativas se ha demostrado que 
es muy grande la capacidad para sobrellevar, con más 
resignación que entusiasmo, con más despistes que 
audacias, cuantos “descriptores operativos” que se 
tengan a mano. Se puede mirar alrededor y siempre  
habrá huecos que rellenar; se realizarán esfuerzos 
prolongados y excesivos pero aparecerán inesperadas 
páginas en blanco. Nada mejor que resistir a la premura 
de las urgencias que el legislador de salón pretenda.
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 
las primeras matrículas de grados universitarios, másteres oficiales y títulos propios. Estos descuentos 
no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un 
descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadasPrimavera 2023 Docencia 100% onlineOficial

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS*                                                  
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF



 
 
 
 
 
 
 

DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
   

CCUURRSSOOSS  RREECCOONNOOCCIIDDOOSS  PPOORR  EELL  MMEEFFPP  
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2023 

 
 

         CURSOS ONLINE Horas Fechas 
Inicio - Fin 

 
PRECIO NO 
AFILIADOS 

 
PRECIO 

AFILIADOS 

USO DE HERRAMIENTAS GOOGLE WORKSPACE             
PARA EDUCACIÓN 100 02/02/23 - 17/04/23 111 €   61€ 

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL AULA ORIGINADOS 
POR EL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 100 02/03/23 - 15/05/23 111 €   61€ 

 
MOODLE PARA DOCENTES 80 23/03/23 - 22/05/23 81 €    51 € 

   
 
 

    
 
  
 
 
 

 
 
 
 

 
  
 

INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es 
Sigue estos vínculos: 
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/352661 
www.csif.es 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y bolsas 
de trabajo. Dada la gran diversidad de 
normativa al respecto, se recomienda 
consultar previamente  en las respectivas 
sedes. 



INSCRIPCIÓN  EN WEB




